
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 DIVORCIO DEMANDA DE RECONVENCION  No 2022-00003  AURA MARIA ACERO 
CARDENAS contra JOHN REGINALDTERI A E TUA SCHLUBACH  

Zipaquirá (Cundinamarca) 18 de Marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Se inadmite la anterior demanda de reconvención, para que en el término 

de cinco (5) días so pena de rechazo (artículo 90 del C. G. P.), se subsane la 

siguiente deficiencia: 

 

1. De conformidad al numeral sexto del artículo 82 del C.G.P. allegue 

toda la prueba documental relacionada en el escrito de demanda y 

que pretende hacer valer en el presente asunto.  

 

2. Allegue prueba sumaria en la cual se pueda constatar que la dirección 

de correo electrónico de la apoderada judicial es la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados.  

 

3. Acredite él envió de la demanda y sus anexos al extremo demandado 

de conformidad al artículo sexto del Decreto 806 de 2020.  

 

 

 

Del escrito subsanatorio aporte constancia de envió del mismo por 

medio electrónico o físico en caso de desconocerse la dirección 

electrónica de quienes deban ser notificados del presente asunto.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, (2) 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 

 

 

age 
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